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Bogotá D.C., 19 de marzo de 2020

Señora: 
GLORIA ANGELA VILLAMIL AVILA
Carrera 27 G No. 73 D - 63 Sur
Teléfono: 3125820647
Ciudad.

Radicado: 1-2020-14390
Asunto: Solicitud de visita.

Respetada señora Gloria,

Conforme a la competencia de esta entidad como Administradora del Sisbén en Bogotá, 
hemos recibido su petición en la que solicita “que en el menor tiempo y urgente, me hagan 
una nueva visita…por qué no he podido acceder a los beneficios del Estado”; frente a ello, 
amablemente le informamos lo siguiente:

Su hogar fue encuestado el junio del 2019 en medio del operativo, por lo que de esta 
manera se dio por atendida la solicitud de visita N° 2682293 que registró  usted el 22 de 
abril de ese año.

Por lo cual, conforme a su necesidad de actualizar el registro Sisbén del hogar, como se 
evidenció en su solicitud, el Departamento Nacional de Planeación DNP le publicó un 
nuevo puntaje de 58,76 bajo los parámetros de Sisbén III, mientras inicia Sisbén IV en 
el segundo semestre del 2020. 

En la última encuesta se registró, entre otros datos, que el hogar está conformado por 
usted y José Abelardo Villamil Castellanos, quienes residen en una vivienda propia 
pagada en un sector de estrato socioeconómico 1 y ambos trabajan percibiendo ingresos 
mensuales superiores a un salario mínimo.

Cabe señalar, que usted fue quién suministró la información del hogar bajo gravedad de 
juramento y a partir de ello y siguiendo la metodología establecida por la Nación se hizo el 
calculó, por lo tanto, ratificamos el puntaje del hogar (el cual no puede ser modificado).

Al respecto, señalamos que el objetivo de la encuesta NO es asignar un puntaje 
específico para favorecer el acceso a un programa social, pues el puntaje debe ser 
objetivo y reflejar las condiciones de vida en el momento de la visita.

Ahora bien, frente a su solicitud de una nueva visita, aclaramos que éstas solo deben 

http://www.sdp.gov.co/


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  2  
Anexos:  No
No. Radicación:  2-2020-15520    No. Radicado Inicial:  1-2020-14390
No. Proceso:  1574017    Fecha:  2020-03-25 14:42
Tercero:  GLOIRA ANGELA VILLAMIL AVILA
Dep. Radicadora:  Dirección de SISBEN
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique su respuesta en la 
página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co

Código Postal: 1113111
Página 2 de 2

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995del artículo 7° de la Ley 527 de 1999

realizarse cuando el hogar haya cambiado las condiciones de vida o su lugar de 
residencia.

Adicionalmente, usted ya tiene una nueva encuesta en Sisbén IV con la cual se actualizó 
la información del hogar que fue la aplicada en el operativo de barrido y la cual no ha sido 
publicada en la nueva base de datos ya que ésta metodología entrará en vigencia hasta el 
segundo semestre del año.

Por lo tanto, su solicitud de visita NO es procedente en este momento, por lo que deberá 
esperar a que inicie Sisbén IV y le sean publicados sus resultados en dicha metodología 
para poder registrar una solicitud de visita en cualquier punto de atención Sisbén dentro 
de la Red Cade.

Finalmente, aclaramos que el Sisbén NO administra ningún programa social del Estado, 
por lo que NO establece los requisitos NI selecciona los beneficiarios, por lo que, para 
poder acceder a los programas de su interés deberá cumplir con todos los requisitos que 
éstos exigen, incluyendo el puntaje Sisbén especifico que determinen.

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN
Elaboró: Paola Y. Torres M.
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